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La Concejalía de Urbanismo y Medio Ambiente del Ayuntamiento de  Paracuellos de Jarama va a someter a consulta pública, a través del  Portal de Transparencia, la modificación de la ‘Ordenanza reguladora de  la tenencia y protección de animales domésticos’.

En su calidad de Administraciones públicas de carácter territorial, y  dentro de la esfera de sus competencias, les corresponde a los  municipios las potestades reglamentaria y de autoorganización.  Desarrollando un poco más ese principio constitutivo y atributivo de  facultades y potestades a los Ayuntamientos, la Ley 7/1985, de 2 de  abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local en su artículo 84.1.a)  autoriza a las entidades locales a intervenir la actividad de los  ciudadanos, entre otros medios, a través de las ordenanzas, que  constituyen una típica manifestación de la potestad normativa local.

Por su parte, el artículo 7 del Reglamento de Servicios de las  Corporaciones Locales (RSCL), establece que las disposiciones acordadas  por las corporaciones locales para regir con carácter general revestirán  la forma de ordenanza o reglamento. No obstante esta presentación  indistinta, suele ser pacífica la consideración de que la ordenanza  responde a las disposiciones locales de carácter general dictadas en  ejercicio de sus potestades de policía, utilizando la denominación de  reglamentos para aquellas otras dictadas en el ámbito de los servicios  públicos locales, potestad de autoorganización o potestad doméstica.

De acuerdo con lo previsto en el Articulo 133 de la Ley 39/2015 de 1  de octubre de 2015 del Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones Públicas, éstas, con carácter previo a la elaboración  de un proyecto o anteproyecto normativo, deben sustanciar un consulta  pública a través del Portal de Transparencia, a fin de recabar la  opinión de los sujetos, personas y organizaciones más representativas,  potencialmente afectados por estas futuras actuaciones.

La modificación integral de la vigente ‘Ordenanza reguladora de la  tenencia y protección de animales domésticos’, que sustituye a la  anterior regulación local de 2013, tiene los siguientes objetivos:

-          Fomentar la tenencia responsable de cualquier tipo de animal, especialmente perros, y evitar el abandono.

-          Crear áreas de esparcimiento canino.

-          Desarrollar inspecciones para el cumplimiento de esta ordenanza.

-          Realizar un control exhaustivo de los animales domésticos que residen en el municipio.

-          Fomentar una convivencia armónica entre los animales y la ciudadanía.

Con el fin de recabar la opinión de los afectados por la norma, se  abre un plazo de 15 días naturales (desde el 14 al 28 de septiembre,  ambos incluidos) para que todos los interesados presenten  (presencialmente o en la sede electrónica, mediante solicitud  normalizada) sus opiniones y aportaciones a esta ordenanza.



 




Escribir un comentario




	
	Nombre (requerido)



	
	E-mail



	
	Sitio web



	
	Título



	



	[image: Código de seguridad]

	Refescar

	




	Enviar


	Cancelar


	



	
	



JComments




           
       

 




           			
          		
          
        

 
 


	  		
					El Tiempo
		

			
					

 


















		

			
					A Todo Color
		

			
					[image: ]











		

			
					
Las Entrevistas del Telescopio


		

			
					




		

			
					Redes Sociales
		

			
					

 [image: ]

































[image: ]




























		

			
					Noticias Relacionadas
		

			
					
 
		
							
		 	Paracuellos cierra el verano con el tercer Chapuzón Perruno			
		
			

			

				
	
							
		 	Paracuellos estrena parque canino en Altos del Jarama			
		
			

			

				
	
							
		 	Paracuellos organiza este sábado un chapuzón perruno en sus piscinas			
		
			

			

				
	
							
		 	Paracuellos construirá un parque canino en Altos del Jarama			
		
			

			

				
	
							
		 	Paracuellos saca a consulta pública su nueva ordenanza de protección animal			
		
			

			

				
	
							
		 	Las Jornadas caninas de Paracuellos terminaron con diez adopciones			
		
			

			

				


		

	
      

       

       
 
        	
                



   

        	
                

			

               	 
                          

                        
                          
                   
         	          

                          
  
                          

               


  
   
                
      

          



Portada | TorreNews | TorreSport 

        | CorredorNews | Punto D Vista | Lente de aumento | Los Blogs del Telescopio | A Todo Color 

        | Otras Noticias | Foro
        


      ©2010 El Telescopio Digital   •   Contacto •   Aviso Legal

      Página Optimizada para una resolución de 1024x768px Firefox 3.6 Chrome 7.0

      digitaltelescopio@gmail.com 

     


Mesure d'audience ROI statistique webanalytics par [image: WebAnalytics]




  
  

  




